
3.4. Solicitudes y plazo de presentación: El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles, contados, en todo caso, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto. Bastará, para ser
admitida, con que las personas aspirantes manifiesten en la solicitud de participación que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes. La solicitud deberá ir acompañadas del justificante acreditativo de haber abonado la tasa por
derechos de examen, cuyo importe asciende a 13 euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“DUE, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

CUARTO. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE.
2ª FASE: CURSO SELECTIVO.

4.1. OPOSICIÓN LIBRE:

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relaciones con los temas recogidos en el programa
(Parte General y Parte Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las
materias contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo "A" el número de aciertos; "E" el número de
errores y "n" el número de alternativas de respuestas.

La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder realizar el segundo
ejercicio.

Segundo Ejercicio: : De carácter obligatorio, igual para todas las personas aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar del
temario específico del programa de esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos
para superar el mismo.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

4.2. CURSO SELECTIVO:

Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes Bases específicas y en las Bases
Generales, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aspirantes propuestos.

Una vez presentada dicha documentación y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria, las personas aspirantes serán nombradas funcionarios en prácticas. En ningún caso podrá
proponerse para esta fase un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Quienes, dentro del plazo señalado y salvo causa de fuerza mayor, no presentasen la documentación
requerida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en estas
Bases específicas o en las Bases Generales, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

BOME Número 6395 Melilla, Viernes 10 de Julio de 2026 Página 3644

BOLETÍN: BOME-B-2026-6395 ARTÍCULO: BOME-A-2026-795 PÁGINA: BOME-P-2026-3644
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-07-09T12:31:07+0200




